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"Cuna leISiffar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N' 088-2026-G¡/-[/DCC

C€ro Colorado. 12 de hbldo de 2026

VISTOS:

La Carla N'001-2025 suscrito porelingeniero Edwin Jimmy Loza Huaracha remite la fcha técnic€ '[/€nten imiento genealde los parques del
4 de la Asociación Uóanizadorc SorAna de los Angeles y l\.{onteagudo, d¡stdto de Cero Colorado, provincia de Arequipa, región de

el Infoíne N" 014-2025/[,DCC/SGEP/NA0P emitido por la Asislente Técnl;a de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, la Carta ñ' 002-us Loruvr@ t .!vtslur, ra
atsndido por el ingeniero Edwin Jimmy Loza HuaEcha remite el levantamiento de las obse aciones fomuladas a la ficha lécnica, el Infome N"

-2025i IVDCCiSGEP/NAoP ateñdbo por la Asbtente Técnica de la Sub cere¡cia de Estudios y Proyectos, ta Carta N" 003-2025 suscrito Dor el
Edwln Jimmy Loza Huaracha remite el levantamiento de las obseryaciofles fomuladas a la ficha iécnica la Hoia de Coordinacó¡ N" t61-

emilido porelsüb Gerente de Estudios y Proyectos, e nlome N" 044-2025/Mocc/sGEp/NAop atendido por ta As6tente
de la Sub Gerenca de Estudios y Proyectos, el Infome N' 008-2026-[r|OCC/GOPI/SLCHS elaborado por et Abogado Especiatista enSub

a"conlratac¡o¡es con et Esl¿do, er Inrorme Técnico Ñ" 023.2026-Gopt-MDcc srtüito poia ó",.nüi" ó¡-.ii pli]Lli liÉáliiiirá, íriil,iii, ¡1"
033"2026-[4DCCi GPPR atendido por elGerentede Planilicación Presupueslo y Racionalización, e nlorme N' 012-2026-GSCA-I\4DCC emitido porel

9-9fnte.99 99l9l9s i !" giudad y Ambiente, el ¡nforme Logal N' 029-2026-GAJ-IVOCC elabodo por el cerente de As€soda Juridica, [¡emorándum
l\rúltiple N" 142'220412{24-2025-GM-|\¡DCC suscrito porcerencia tr¡unicjpatty,

CONSIDERANDOI

oue' el articulo 194 de la constitución Política del Peru de 1993 prescdbe que las municipatidades provinciates y distritaies son ó€anos de
gobiemo loc¿lque gozan de autonomia politica, económica y adminisÍativa en los asunlos de su compe€ncla;

oue, el arliculo ll del Til!lo Preliminar de la Ley Oqánjcá de l¿tunicipaiidades anot¡ que ta autonomia que ta Constitucion potitica det peru
establece pala las municipalidad€s radica en la facultad de ejercer aclos de gobiemo, adr¡inisfaiivos y de adminislración, con sujeción alordenamiento
luridico;

Que' el Tribunal Conslitucional en la senlencia rccaida en los expedientes 00001-2021-CCfiC y 00004-2021-CC/TC (acumutados),
lundamenlos 36 y 37 sost¡ene que del ejercicio de la autonomia se desprende que los gobiemos locales pueden desarollar a través áe bs nomas
munlclpaEs ambuclones necesar¡as para gaaantizaf su autogobi€mo en los asuntos que @nstilucionalmente les compebn, prcqsando, sin embargo,
que la autonomia nodebe confundirse mn aulaquía, pues esla debe sereiercida de confomilad con la Constitución y ias leyes, dado quá b autonom¡a
que poseen lot gobiemos locales no signifrca que eldesanollo nomativo ejercido por éltos se realice en un ordenaniiento 1'uridico aislido, sinoque su
rcgulac¡ón se enmarca en un sislema nac¡onal armón ica;

Que, el sub numeGl 1 1 delnumeral 1 del articulo lV delTitulo Prelimirar de la Ley del Procedimienlo Administrdtivo General preceptua que
el proced imienlo administralivo s€ suslenb fundam€nlalmente en elprincipio de legalidad, ór elcuallas auloridades administratjvas deben a¿tuar con
rcspeto a la constilución la ley y alderecio, denlro de las lacullades que le están alribuidas ydeacuerdocon los fines 0ara losque les lueron conferidos:

Que el articulo lv del Titulo Prcliminar de la Ley o€ánica de l!¡unicipalidades dispone que los gobiemos loc¿les representan al vecindano,
prcmueven Ia adecuada prestación de los servicios públicos loc¿les y eldesanolio integral, sostenible y armónico de sujuisdi¿ción;

Oue' elsub numeral4l delnumer¿j4 delarticuloTg de la Ley Orgánka de lvlunicipalidades precisa que¡as munic¡pales distílales, en matena
de oQanizacioñ delespacio fsico y uso delsuelo, tiene como lunción especilica compadida, ejecutar direciamente o proveer la ejecución de las obrcs
de intGestruclura uóana o ruralque sean ¡ndispensables para el desenvolvimieflto de Ia vida delvecindario, ¡a producción, elcomenio, eltransporte y
la comunrc€ción en el distlito' lales como pistas o calzadas, vias puentes, parques, mercados, canales de ¡íigación, locales comunates, y obras
s¡milarcs, e¡t coord¡nacón con ta municipalidad prcvinc¡alrespectiva;

Oue, el art¡culo 4 de la Ley del Sislema Nacional de Progcmació¡ lvultianual y Gest¡ón de Invers¡ones identilic¡ la fase de funcionamienlo,
como.aquella que comprende la operaciÓn y manlenimiento de los activos geneGdos con la ejecución de la inversión públic¿ y la prcvisión de los
servicios ¡mpleme0bdos con dicha invelsrón. En esta etapa, las invel5iones pueden ser objeto d; evaluaciones ex post, con elfn de oütener lecciones
apcndidas que pemitan mejor¿s en futuras inveFiones;

.. O$ el arliculo 3 del Reglamento de Ía Ley del Sislema Nacional de Programación Multjanual y Gestión de InveÉionas define elléínino
'inveñiones"como interyenciones tempo|¿l€s y comprendeñ a los poyectos de inveñón y a las inversionÁ de optimización, de ampl;ción marginal,
de rehabilitación y de reposición. No @mpre0den gastos de opercció0 y mantenimienloi
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Que, elsub numeEl I del numeÉl 18.2 delarticulo 18 del Reglamento de la Ley det Sistema Nacionalde programación Multianuaty cestion
de lnveBiones contempla quecoíesponde a las enüdades lituhrcs de los aclivos o rcsponsable de ta Fovisiófl de los;eruicos, prograrar, éj*utat y
superuisarlas actividades media¡te las cuales se garantice elmantenimiento de los aciivos gene.ados con la ejecución de las inveÁiories para óantener
sus co¡d¡cionqs efic¡entes de opencóo, preservarsu uso y vida úlil;

Que elñumeral41.2 del a¡liculo 41 de la o¡rect¡r'a Gene¡al del Sistema Nacioñal de Programación lvullianua¡y Gesüon de Inversiones regla
que la eñtidad debe prever ¡os fondos públicos necesario€ paÉ la oper¿ción y ma¡tenimiento, coniome a la nomativa v(ente;

Que' el p.imer párafo de la U¡décima oisposición Complemenlaria Finalde la L€yde Presupuesto delsector público para elAño Fiscal2026
aulofiza a los lobiemo6 regionales y goblernos locales, durante el año fisc€l 2026, pará utilizar úsb un veinte po¡ ciento (20%) de tos recursos
proven¡enles del canon, sobrecanon y rcgalia minera, asi como de los saldos de balance generados por dichos conceptos, para ser destinados a
accones de ma¡tenimienlo de infraestructura, equipos y/o para acciones en materia de seguridad ciudadana y lucha conlra b c;l¡¡gli¡áiliüilqde
las refeñdas enlidades en sus respectivas circunscripciones Pan talefecto, los gobiemos regionates y tos oooremos roca;n@oTgrag6yñta¿

*elj i*iisry:e
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Municipalidad Distrit6l

CERRO COLORAEgados delo dispuesto en el inciso 3 y en los lilerales c)y d)del inciso 4 del numeÉl 48.1 del arliculo 48 del oecr€lo Legislalivo 1440, Decrcto
,'Cuna [et Siffd4islativo delSislema Nacionalde Presupuesto Público, y de lo dispuesto en elnumercl 11.3 delartículo 11 de la presente ley;

Que. con Catu N' 001-2025, el 
'¡ge¡ierc 

Edwin Jimmy Loza HJaracha, remrte la ficha técnic¿ 'Mantenrmiento general de los oa¡ques del
seclor 3 y secrcr 4 oe a Asociación Uóanrzador¿ SorAna de los Angeles y Monteagudo, dst to de CeÍo Colorado, provincia de Arequipa rcgón de

, en la que se describe el estado situacional de los parques en mención Siendo asi, de la evaluación realizada se co¡stató que la inÍiaestructura
grado de dele¡io¡o. En ese senldo, se delermina la necesidad urgente de efecuar las diligenc¡as corespondientes para la

los lrabajos de mantenim¡ento. Recomendando, porta¡b, que dichas intervenc¡ones se lleven a cabo mediante la elaboración de una ficha
manlenimiento, con la fnalidad de optimizar y prese ar las inslalaciones delcomplejo, así como garantizar la c¿lidad delservicio que se brinda a
habilantes de la zona deldistito:

Que, rnediante Infome N' 014-2025i1\rI0CC/SGEP/NAOP, la As¡stenle Técnic¿ de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, Ing. Nahaly
Anoeite Ordoñez Pinto, luego de revisar y evaluar la ficha técnica presentada, concllye que la misma presenta obseNaciones, las cuales se detallan en
el relerido infome;

Que, a través de la Carla N" 002-2025, el ingenierc Edwin Jimmy Loza Huaracha rcmite el levantamiento de las obseryaciones lormuladas a
la llcha lécnic¿ 'Mantenimienlo geneElde los paques delsector 3 y sector 4 de la Asociación Uñanizadora SorAna de los Angel6 y l\¡onteagudo,
dlst to de Cerc Colorado, pmvincia de Arcquipa, reg ión de Arequ ipa', adjuniando la documentacion técnica conespondiente para s u evaluación i

oue mn Infome N' 027'2025/IVDCC/SGEP/NAoP, la Asrstente Técnica de la S!b Gerencia de Estldios y Proyeclos, Ing. Nathaly Annette
ordoñez Pinto, luego de revisar y evaluar la ficha técnica presonkda, concllye que la misma prese¡ta observaciones, las cuales se detallan en el
refe do ¡lorme;

Que mediante la Carta N' 003-2025, el inggnierc Edwin Jimmy Loza Huamcha remite el levantamie¡to de las obseruaciones lomuladas a la
licha técnica 'lvante¡ imiento general de los parques delseclor3 y sector 4 de la Asociac¡on Uóanizadora SorAna de los Angeles y Monteagudo, distrito
de Ceno Colorado, prDvincia de Arcquipa, región de Arequipa", adjunhndo la documentación técnica conespondienle para su evaluaciónl

Que, mediante Hoja de Coordinación N" 161-2025-SGEP/GOPI/MDCC el S!b Gerente de Estudios y Poyectos, Ing Amilcar Rafael Guillen
Zaale, en atencón a la Hoja de Coordinacion N' 325-2025-SG[¡AV-GSCA-|\¡DCC, informa que la licha técnica de manler]imienh fue materia de
obseNaciones, comosedehlla en ellnlorme N' 027-2025/MDCC-SGEP/NAOP; por lo que, solicib evaluaf el levanlamento de observaciones y emilir
el info¡ne co¡resoondiente:

Oue, a través del Inlonne N" 044-2025/[,|DCC/SGEPn]A0P la Asislente Tecnica de la Sub Gerenc¡a de Estudios y Proyectos, lng. Nathaly

rete Ordoñez Pinto, señala que efecluada la revisión y evaluación de la l¡cha técn¡ca 'l,|antenimiento gener¿l de los paques del seclor 3 y sector 4

la Asociacióo Uóan¡zadora SorAna de los Angeles y [¡onteagudo, distrito de Ceno Colorado, provincia, regón de Arequipa', ésla cuenta con un

supueslo ascendente a h suma de S/ 265,007.09 y un plazo de ejecucón de cuarenla y cinco (45) días c€lendario, bajo la modalidad de
adm¡nistr¿ción directa. Concluyendo, qusdicha ficÍa técnic¿ resulta conlome en cuanto a su cont€nido y loma. Enesesentido, emiteopinión favorable;

Oue, con Inlome N' 008-2026-|\,|DCC/GOPIiSLCHS, elAbogado Especialista en Contrataciones co¡ el Estado, Abg Steve Leoncio Chacón

Sánchez, exami¡ando lo actuado, opi¡a que se apruebe la licha lécnica de mantenimiento puesta a su considerac¡ón, porel monlo de S/265,007.09,
con !¡ plazo de 45 dias calendaio, bajo la modalidad de admlnistración directa;

O!e, mediante lnfoÍne Técnico N" 023-2026-GOPI-[¡DCC elGerenle de Obras Públic¿s e Infraestrucluc,Ing. LuisJuan Suma a Rojas,lras
la evaluación de la ficha técnic€ rcmitida, otorga conlonnidad a ésta y solicita disponibilidad pre6upuestal para conünuar con el tÉmile Según lo

determinado a continuación:

PRESUPUESTO DE FICHA TÉCNICA MONTO EN SOLES

Costo directo 247 491.O9

Gastos generales 1.194.00

Gastos de Supervisión 6 322.00

PRESUPUESTO TOTAL 265,007.09

Que, a lravés del Infome N" 033-2026IV|DCC/GPPR el Gerente de P¡anilicación, PresuDuesto y Racionalzación, C.P.C Ronald Néstor

Jihuallanca Aquenb, actuando como órgano de asesoramienlo responsable de los prccesoG de plani{ic€ción, pfesupuesto y rccionalización, brinda

disponib¡lidad presupuestal por el impone de S/ 265,007.09 para la ejecución de la ficha técnica de mantenimiento tantas veces c¡tada, cuyo gaslo será

afectado alconcepto de actividad 'Mantenimiento de Inlraestructurd Públ¡ca';

Que, con lnfome N" 012-2026-GSCA-MDCC el Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambiente, Ing. Guillerno Gonzales Aparc¿na, ratilca el

Informe N' 024-2026'SG¡.{AV€SCA]!,jDCC.Y em¡te oPlNlON favorable a la Ficha técnica en mención y sol¡cila ao¡oMción mediante aclo tesolutivoi

Oue, er ese orden de ileas, estimando las acllaciones practicadas por las unidades orgánicas competentes, asi como el marco nomativo
delSistema Nacionalde Programación lvultianualy Gestión de InveGiones que odena a los titularesde las enlidades, elmanlenimienlo de los activos

generados, sobre la base delporcenlaje degasto aulo¡zado en la ley de presupueslo vigenle, resulta, desde elpunlo vista legal, factible la aprobación

de la licha tecnica sub examine, más aún simn su ejecución se garantiza el mantenir¡lenlo de los activos generados con la ejecuc ón de las invelsionesi

Que,la cerencia de Asesorla Juridica analizando elexpedienle técn co prese¡tado, deriva ellnforme Legal N' 029-2026-GAJ-|\¡0CC atendido
por elGerenle de Aseso aJu dic€ qu ien opina: SE ¡ PRUEBE la l¡cha técnica de "Manlen¡mtenla gene@l de /os paques dei seclo¡3 y Wút?(te /6

Asoc¡ac¡ón Uhan¡zadorc Sot Ana de bs Angeles y Monleagudo, dislito de Cerc Colordo, ptovinc¡a, rcgión de Arcquipa', potarn'ríb ascenddñc,€ -
ta suna de sl 265,007 (n, en un ptazo de cuarenta y cinco (45) dtas catendaña, bah ta nodat¡dad de adm¡nts¡aaón drcdaí¿jf S:mHWo'ffi\i,.\'("ry^/9w
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Municipal¡dad Distrital
CERRO COLOFU\DO Oue la Ley de ContEtacio¡es del Eslado reg,a q ue el t itliar de la Eñtidad es la más alta autoddad ejecut¡va, que ejerce las funciones previstas

" f, , - - /fo f <; ffn fl esla y su reg lamenlo para la aprcbación autoízación y superybión de los procesos de contraEción de bienes, s€rvickx y obrcsi quien puede dslegar,
ediante resofucion, la auloridad que la norm¿ le otofga, salvo las displesks en la ley y/o elreglamentoi

Que, basado en el pincipio de confanza, este de5pacho, no liene como exigencia verificar las lunciones do los funcionarios, en el exlrsmo
del conlenido de los inlorm€s cilados, o deteíninar si ha¡ cumplido o no en loma corecla, téc¡ic¿ y cabal, tales funciones, lo qle podria iraer como
consecuencia que no quedaria lugar para cumplirsus propias laborcs de cada árca, más aún que hs funcionss de los funcionadoG son profes¡onales

de alta espec¡alidad e ¡dóneos;

Oue, los i¡fomes lécnacos cilados, so¡ emilidoc por ppfesionales capacitados y esp€ciali¿ados, clyas conclusiones son claras, basados en
critedqs técn¡co: y especial¡zados, los que resullan inefuhbles parc este despacho, por tanto, sus inlon¡es lienen un sustento decrsivo, y, dada su alta
especialidad, y tal€s despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción abuna. Los criterios técf¡icos, de ninguna foí!1a no6
pueden induck alenor, por tanto, para esb despacho, se sustentan en la realidad y responden a un aná¡bis concienzudo y exacto;

Oue, en cuanto a los c¿lculos técnicos, este despacho no s6 pronuncra €n mzón que no cuenta con conocimientos técnicos para tal lln, ,,
menos con asesores especializados para comprobaro desca¡tar, por lo que, basados en elprincipio de conllanza, so tiene por cálculos conectos, siendo
de exclusiva y exclúyete rcsponsabilidad d6los funcionarios pfofesionales emitenles;

Oue, e¡ meñto alnumer¿l 11 delarliculo primero d€lDecreto de Alcaldia N'004-2024,N!DCC del06 de mazo de 2024, el tihrlar del Pliego

delega al Geente Munic¡pal la atribución de 'aprobar fichas técnicas de manlen¡mienlo, coÍesponde derivar eslá a la rcferida auto¡idad para em¡ta el
aclo resolutivo respectivo",

Oue, estando a las consijenciones expuestas y a las facullades legales c¡tadas, en consecuencia y basado en lorma exclusiva en los infomes
técnicos y legabs eristentes en elpresgnle caso

SE RESUELVE:

ARTICUIO PR||\¡ERO. - APROBAR la l¡cha técnica de "Manlen¡nienlo geneni de /os pdrques de/ seclof 3 y seclot 4 de la Asoc¡dc¡d1

rcdorc Sar Ana de los Angeles y Manfeagudo, d¡slrito de Cero Colondo, provinc¡a, rcgion de Arcqu¡pa', pot el monfo ascendenle a ta suma de

265,00209, e¡ un plazode cuarenta y cinco (45)dias calendario, bajo la modalidad de adminisfación diÉcta, acode al su bsigu¡ente delalle

PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA MONTO €N SOLES

Costo dhecto 247 491.O9

Gastos generales 11,194.00

Ga9los de Superv¡s¡ón 8,322 00

PRESUPUESTO TOTAL 265,007.09

ARTICUIO SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsabilrdad a la Gerencia de Obras Públicas e infÉesvuctura €n coordinación con la Gercncia

de Servicios a la Ciudad y Ambiente par¿ qúe cumplan con los demás lrámites administEtivos complementariqs, a tin de llevar adelanle la ejecución

dele¡pedienle técnico aprobado, c¡¡lome a sus atribuc¡oñes,laculhdes y de acuerdo a ley, eslableciendo que la deliciencia falta de rendición claÉ,
precisa, será de exclusiva r$ponsabilidad de lasdependencias ejeculanles.

ART|CULo TERCERo. - oEJAR ESTABLECTDO oue el oGible eror o defecto de cálculo en los ¡nlomes técnicos de la evaluación de la Ficha

Técnica, de ser el caso, es considerado como induccón al eflor del despacho de Gereñcia ¡¡unicipal, siendo e¡clusivos responsables los emilentes de

los infornes téoicos respectivos:

ARTICULO CUARTO. -NOTIFICAR a la Gercnciade obras Públicas e Inlraestruclura, mnlorme a ley, parc los fnes de pertiflenles.

ARTICULO QU|NTo. - ENCARGAR a la OJicina de Tecnologias de la información, la publicación de la presente Resolucbn en el Podal

Institucionalde la Página Web de la [¡unicipalidad Distrjtal de Cero Colorado

REGiSTRESE, COI\4UNIQUESE Y CU[4PLASE
...!lr.'l - .
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